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INFORME W j(U - 2014-0EFA/DE-SDCA 

PARA MILENA JENNY LEÓN ANTÚNEZ 
Coordinadora de Calidad Ambiental de Agua y Suelo 

ASUNTO Informe del monitoreo ambiental de la calidad de agua residual industrial, 
agua superficial y suelo, en la supervisión ambiental regular a la refinería 
Maple Gas Corporation del Perú, realizada del 21 al 22 de noviembre de 
2013. 

REFERENCIA Memorándum W 3148-2013-0EFA/DS 

Registro W 2013-101-014434 

FECHA San Isidro, O 8 JUL. Z014 

Es grato dirigirme a usted, para informarle de los resultados del monitoreo de la calidad ambiental 
de agua residual industrial, agua superficial y suelo, en apoyo a la supervisión ambiental regular, en 
la refinería Maple Gas Corporation del Perú, Sucursal Peruana, ubicado en el distrito de Callería, 
provincia de Coronel Portillo, departamento de Ucayali, realizada del 21 al 22 de Noviembre de 
2013. 

1. ANTECEDENTES 

Mediante Memorándum W 3148-2013-0EFA/DS, la Dirección Supervisión solicitó el apoyo para 
el monitoreo de la calidad ambiental de agua residual industrial, agua superficial y suelo en la 
supervisión ambiental regular en la Refinería Maple Gas Corporation del Perú, Sucursal 
Peruana. 

2. MARCO NORMATIVO. 

• Ley N° 29325- Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, que otorga 
al OEFA, funciones de supervisión y fiscalización ambiental. 

• Ley N° 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 
• Ley W 28611, Ley General del Ambiente. 
• Decreto Supremo W 012-2009-MINAM. Política Nacional del Ambiente. 
• Decreto Supremo N° 001-2010-MINAM, Aprueban inicio del proceso de transferencia de 

funciones de supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental del OSINERGMIN al 
O E FA. 

• D.S. W 002-2013-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental para Suelos. 
• D.S W 002-2008- MINAN, Estándares de Calidad Ambiental para Agua. 
• D.S. W 037-2008-PCM, Establecen Límites Máximos Permisibles de Efluentes Líquidos para el 

Subsector Hidrocarburos. 

• R.M W 182-ANA, "Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad en Cuerpos Naturales de 
Agua Superficial". 

3. OBJETIVO 

Monitorear la calidad ambiental del agua residual industrial, agua superficial y suelo en la 
refinería Maple Gas Corporation del Perú, Sucursal Peruana, ubicada en el distrito Gallería, 
provincia de Coronel Portillo, departamento de Ucayali. 
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4. GENERALIDADES 

El equipo técnico del Organismo de Evaluación de Fiscalización Ambiental - (OEFA). para el 
monitoreo en la supervisión regular a la Maple Gas Corporation del Perú, Sucursal Peruana 
estuvo conformado por Bach. Heber Ocas Rumay de la Dirección de Evaluación e lng. Armando 
Eneque Puicón de la Dirección de Supervisión. 

Para el monitoreo de la calidad de agua residual industrial, agua superficial y suelo, se evaluaron 
las áreas y las descarga de los efluentes a la quebrada Aniscaña, de acuerdo a ello se definieron 
los puntos de monitoreo de agua superficial y suelo. 

La quebrada Aniscaña1, antes de recibir los efluentes industriales de la refinería, pasa por la 
ciudad de Gallería recibiendo efluentes domésticos, quebrada Aniscaña es afluente a la quedara 
Yumantay que desemboca en el río Ucayali. 

5. METODOLOGÍA 

Las muestras de agua residual industrial, agua superficial y de suelo fueron enviadas al 
laboratorio lnspectorate Services Perú S.A.C que cuenta con la acreditación ante INDECOPI, 
para el análisis de los parámetros evaluados. 

5.1. Agua residual industrial 

En la Tabla W 1, se detalla el punto de muestreo de agua residual industrial. 

Tabla W 1. Puntos de monitoreo d agua residual industrial 

Coordenadas WGS UTM 

Punto 84 
Norte Este Hora 

Descripción 

Punto ubicado a la margen derecha de la Q. Aniscaña, el 
RMEH-1 907226 551524 12:00 efluente es vertido en una tubería de 6" pulgadas, a 25 m 

de la poza de neutralización. 

Punto ubicado a la margen derecha de la Q. Aniscaña, el 
RMEH-2 9072271 551526 12:30 efluente es vertido en una canaleta de concreto, a 40 m 

RMEH-3 9072192 551604 14:58 

aproximadamente de la poza API W 1 

Punto monitoreado en la poza API W 2, ubicado a la 
margen izquierda de la Q. Aniscaña, a 80 m 
aproximadamente de los tanque de almacenamiento de 
hidrocarburo. 

Fuente: Drrección de Evaluación - OEFA 

La toma de muestras se realizó cumpliendo las recomendaciones establecidos en la "Protocolo 
de monitoreo de la calidad del Agua - Subsector Hidrocarburos de la Dirección General de 
Asuntos Ambientales del Ministerio de Energía y Minas". 

En el efluente se registraron parámetros de campo tales como potencial de hidrógeno pH y 
temperatura, con el multiparámetro de marca HACH, serie 09090C 991781, con certificado de 
calibración W T -1529-2012. 

En la Tabla W 2, se detallan los parámetros evaluados de acuerdo a los Límites Máximos 
Permisibles de Efluentes Líquidos para el Subsector Hidrocarburos, aprobados por D.S. W 037-
2008-PCM y la metodología de ensayo empleado por el laboratorio responsable de éstos. 

1 El agua de la quebrada Aniscaña, al momento de la toma de muestras, se apreciaba de color oscuro y con 
olor fétido, debido a la desco mposición de la materia orgánica. 
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Parámetros 

Metales por ICP 

TPH 

Coliformes Fecales 

Coliformes Totales 

Sulfuro 

Fenoles 

Cromo Hexavalente 

Cloro Residual 

Cloruros 

Aceites y Grasas 

DBO 

DQO 

Nitrógeno Amoniacal 

Fosforo Total 

T bl W 2 P a a t 't d d arame ros y me o os e ensayo 
Método de análisis 

EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determination of trace elements in waters and and wastes 
by inductively coupled plasma mass spectrometry 

EPA 8015D, Rev.4 june .2003 method 8015D Nonhalogenated organics using GC/FID 

SMEWW-APHS-AWWA-WEF Part 9221 E. 22ed Ed.2012. Multiple- Tube Fermentation 
Technique for Members of tha Coliform Grup. Fecal Coliform Procedure.1. 

SMEWW-APHS-AWWA-WEF Part 9221 B. 22ed Ed (Except item 1. Samples).2012. 
Multiple- Tu be Fermentation Technique for Members of tha Coliform Grup. Standard Total 
Coliform Technique. 

EPA 376.2 1999 Sulfide, Colimetric Methylene Blue. 

EPA 420.1 1999, Phenolics (Spectrophometric, Manual 4 APP with distillation) 

SMEWW-APHA-WEF Part 3500 Cr-B, 22nd Ed.2012.Chromium; Colorimetric Method 

Chlorine Test in Freshwater and seawater PT Merck, 021 8413889 

EPA 325.3 1999 Chloride (Trimetric, Mercuric Nitrate) 

EPA 1664 Rev A 1999Method 1664 Revision A: N-Hexane Extractable Material (HEM; Oil 
and Grease) and Silica Gel Treated N-Hexane Extractable Material (SGT-HEM; Non-polar 
Material) by Extraction and Gravimetry 

EPA 405.1 1999 Bichemical Oxygen Demand, 5 Days , 20°C 

EPA 41 0.1. 1999 Chemical Oxygen Demand, Titrimetric , Mid-level 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 4500- NH3-F, 22nd Ed 2012 Nitrogen (Ammonia). 
Phenate Method 

EPA 365.3 1999 Phosphorus all formas (colorimetric, Ascorbic Acid Two Reagent) 

Fuente: Informe de Ensayo W 117112U13-MA-MB 

gua superficial. 

En la Tabla W 3, se detallan los códigos, la coordenadas y la descripción de los puntos de 
monitoreo de agua superficial. 

Tabla W 3. Puntos establecidos para el monitoreo de agua superficial 

Coordenadas WGS UTM 84 
Punto Descripción 

Norte Este Hora 

Punto monitoreado en la quebrada Aniscaña, a la 
RMAH-1 9072376 551567 15:20 derecha del puente en dirección a la estación de ventas 

de hidrocarburos, del puente a 5 m aguas abajo. 

Punto monitoreado en la quebrada Aniscaña, a 100m 
RMAH-2 9072179 551522 16:00 de la descarga del efluente aguas abajo, a 1 O m del 

muro perimetral de la refinería . 
. . . . 

Fuente: D1recc1on de Evaluac1on - OEFA 

La toma de muestras se realizó cumpliendo las recomendaciones establecidas en el "Protocolo 
Nacional de Monitoreo de la Calidad en Cuerpos Naturales de Agua Superficial" aprobado por 
R.J W 182-2011-ANA. 
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En la Tabla W4, se detallan los parámetros evaluados y los métodos de ensayo para el análisis 
de las muestras de agua superficial. 

Parámetros 

T bl W P . . d d a a 4. arametros y meto os e ensayo 

Método de análisis 

Metales Totales por ICP 
EPA 200.8, Revisión 5.4 1999 Determination of frace elements in wastes by 
inductively coupled plasma mass spectrometry 

TPH 
EPA 80150, Rev. 4, June. 2003 Method 80150 Nonhalogenated Organics 
Using GC/FID 

SMEWJV-APHS-AWJVA-WEF Par! 9221 E. 22ed Ed.2012. Multiple- Tube 
Coliformes Fecales Fermentation Technique for Members of tha Coliform Grup. Fecal Coliform 

Procedure.1. Thermotolerant Coliform Test (EC Medium) 

SMEWJV-APHS-AWJVA-WEF Par! 9221 B. 22ed Ed (Except item 1. 
Coliformes Totales Samples).2012. Multiple- Tu be Fermentation Technique for Members of tha 

Coliform Grup. Standard Total Coliform Technique. 

TOS EPA 160.1 1999 Residue, Filterable (gravimentric, Dried at 180'C) 

D 7066-04 Standad Test Method for dimet/trimer of chlorotrfluoroethylene 
Aceites y grasas (S-316)Recoverable Oil and Grease and Nonpolar Materila by lnfrered 

Determonation ASTM 2004 

Demanda Bioquímica de 
EPA 405.1 1999 Bichemical Oxygen Demand 5 days 20'C 

Oxígeno 

Fuente: Informe de Ensayo W 117111 U13-MA-MB 

5.3.Suelos 

Se identificaron las áreas donde se ubican los tanques de productos terminados de la refinería, 
tanque de almacenamiento y el área de venta de hidrocarburo y de acuerdo a ello se definieron 
los puntos de muestreo de suelo, los que se detallan en la tabla W 5. 

Tabla W 5. Puntos establecidos para el monitoreo de suelo. 

Coordenadas WGS UTM 

Punto 84 Descripción 

Norte Este Hora 

Punto monitoreado, a 9 m aproximadamente del 
RMSH-1 9072353 551632 15:30 muro perimetral y a 35 m de la estación de venta 

de hidrocarburo. 

Punto monitoreado en el área, donde están los 

RMSH-2 9072324 551451 16:20 
tanques de almacenamientos de los productos 
terminados, entre los tanques W 105, 165, 161 y 
150 de color blanco . 

. . . . 
Fuente: D1recc1on de Evaluac1on- OEFA 

La toma de muestras se realizó cumpliendo las recomendaciones establecidas en la "Guía para 
el Muestreo y Análisis de Suelo del Subsector Hidrocarburos de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales del Ministerio de Energía y Minas". El muestreo de suelo fue puntual superficial a 
0.30 m de profundidad. 

En la Tabla W 6, se detallan los parámetros y los métodos de análisis empleados en laboratorio 
para el análisis de las muestras de suelo. 
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Tabla W 6 Parámetros evaluados en el monitoreo de suelo 
Parámetros 

Método de ens ayo evaluados 

Metales por ICP EPA 6020" 2007, lnductively Coupled plasma- Mass Spectrometry 

EPA 245.5 Mercury In Sediment (Manual Cold Vapor Technique), 1999. 
Mercurio Hg Tes Methods for Evaluating Soil Waste Physical Chemical Methods , SW 

846 Method 7196 USGPO Washington DC 1987 

PCBs 
EPA 8270D, Rev, February 2006 Method 8270D Semivolatile Organic 
Compounds by Gas Chromatography/Mass spectrometry (GC/MS) 

F1 (C6-C10) 
EPA 8015D. Rev June. 2003 Method 8015D Nonhagenated Organics 

F2 (C10-C28) 
Using GC/FID 

F3 (C28-C40) 
EPA 8015D. Rev June. 2003 Method 8015D Nonhagenated Organics 
Using GC/FID 

Fuente: Informe de Ensayo W 117153L/13-MA. 

6. RESULTADOS E INTERPRETACIÓN DEL INFORME DE ENSAYO 

6.1. Agua residual industrial. 

Los resultados de los análisis de los parámetros evaluados en el efluente se comparan con los 
Límites Máximos Permisibles (LMP) para efluentes líquidos del Subsector Hidrocarburos, 
aprobados por D. S W 037-2008-PCM. 

En la Tabla W 7, se detallan los parámetros de campo registrados en el agua residual industrial 
en el momento de la toma de muestras. 

Tabla W 7. Parámetros de cam po evaluados en el efluente. 

Punto Coordenadas WGS 84 Hora 
21/11/13 

RMEH-1 9072261 551524 12:00 

RMEH-2 9072271 551526 12:30 

RMEH-3 9072192 551604 14:58 

V ALORES DEL LMP D.S W 037-2008-PCM 
. . . . 

Fuente: D1recc1on de Evaluac1on- OEFA 
..... No especifica el LMP 

pH Oxígeno Con d. 
Disuelto mg/L 1JS/cm 

7,24 6,60 374,30 

7,99 6,20 1 012,00 

7,27 3,60 91,30 

6,0-9,0 . .... . .... 

Temp. oc 

27,90 

32,60 

32,40 

< 3 oc 

Los valores registrados de pH (iones de hidrogeno W) y temperatura, en los puntos RMEH-1, 
RMEH-2 y RMEH-3 están dentro del rango establecido en los LMP para efluentes líquidos del 
Subsector Hidrocarburos. 

En la Tabla W 8, se encuentran los resultados emitidos por el laboratorio2, observándose , que el 
número de coliformes fecales y totales exceden los valores de Límites Máximos Permisibles 
(LMP) de efluentes líquidos para el subsector hidrocarburos, en los puntos RMEH-1 y RMEH-2 

lnspectorate Services Perú S.A.C 
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Tabla W 8. Resultados de los parámetros evaluados en los efluentes. 
Matriz analizada Efluente 

Fecha de muestreo 21/11/2013 

Hora de inicio de muestreo 12:00 
Condiciones de la muestra 

Código del Cliente RMEH-1 

Código del Laboratorio 

PARÁMETRO DE 
UNIDADES 

LÍMITE DE 
ENSAYO CUANTIFICACIÓN 

Cromo Hexavalente mg/L 0,02 <0,02 

Fe no les mg/L 0,001 0,0844 

Nitrógeno Amoniacal mg/L 0,01 5,73 

Fósforo Total mg/L 0,01 0,14 

Sulfuro mg/L 0,002 <0,002 

Hidrocarburos Totales 
0,2 

de Petróleo(C6-C28) 
mg/L 0,34 

Cloro Residual mg/L 0,1 <0,1 

Demanda Bioquímica 
mg/L 2,00 

de Oxigeno 
25,3 

Aceites y Grasas mg/L 5,00 <5,0 

Coliformes Fecales NMP/100 mi 1,8 

Coliformes Totales NMP/100 mi 1,8 

Cloruros mg/L 1 ,O 19,6 

6.2.Agua superficial. 

Efluente 

21/11/2013 

12:30 
Conservada 

RESULTADOS 

<0,02 

<0,001 o 
0,1 

0,58 

<0,002 

0,53 

<0,1 

10,0 

<5,0 

127,7 

Efluente 

21/11/2013 

14:58 D.S. No 037-
2008-PCM: 

LMP 
RMEH-3 

V ALORES 

<0,02 0,1 

0,2278 0,5 

0,11 40,0 

0,09 2,0 

<0,002 1 ,o 

<0,20 20,0 

<0,1 0,2 

11,8 50,00 

20,00 

13,00 <400 

13,00 <1000 

1,8 2 000,00 

87,3 250,00 

Los resultados de los análisis de los parámetros evaluados en el agua superficial se comparan 
con los Estándares de Calidad Ambiental para agua, Categoría 4, Ríos de Selva, aprobados por 
D. S W 002-2008-MINAM. 

En la Tabla W 7, se detallan los parámetros de campo registrados en el agua superficial, en el 
momento de la toma de muestras. 

Tabla W 9. Parámetros de campo evaluados en el a ua superficial 

Punto Coordenadas wgs 84 

RMAH-1 9072376 

RMAH-2 9072179 

551567 

551522 

Hora 
21/11/13 

15:28 

16:20 

pH 

7,09 

7,60 

V ALORES DEL ECA D.S W 002-2008-MINAM 6,5-8,5 
Fuente: Dirección de Evaluación-OEFA 

Oxígeno 
Disuelto mg/L 

(' .);1 -- ---. � 
o / �\o 

Con d. 
¡.¡S/ cm 

778,00 

790,00 

Temp. 
oc 

29,70 

29,00 

Supera el valor del estándar de calidad ambiental para agua (Categoría 4- Ríos de Selva) 
..... No especifica el ECA para Ríos de Selva 

El Estándar de Calidad Ambiental (ECA) para agua superficial, establece que el oxígeno disuelto 
(OD) en Ríos de Selva, debe ser mayor o igual a cinco (<::5), en la tabla W 9 se observa, que en 
los puntos monitoreados de agua superficial de la quebrada Aniscaña el OD es menor del valor 
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que establece el ECA para agua, indicando un déficit de OD debido al alto contenido de materia 
orgánica. 

En la Tabla W 10, se encuentran los resultados emitidos por el laboratorio3, observándose que 
el número de coliformes totales, fecales y la demanda bioquímica de oxígeno exceden los 
valores del Estándar de Calidad Ambiental para Agua Categoría 4 - Ríos de Selva. 

Para el parámetro aceites y grasas, el ECA tipifica como ausencia de película visible, pero al 
momento de la toma de muestras, se observó película sobrenadante (Fotografías 1 y 2 del 
Anexo 3), con los resultados emitidos por el laboratorio se demuestra la presencia de éste 
parámetro en el agua superficial, tal como se puede observar en la tabla W 1 O. 

Para el parámetro hidrocarburos totales de petróleo (TPH), el ECA tipifica como ausente, pero 
en el punto RMAH-2, se tiene un valor de 1.63 mg/L, lo que indica la presencia de TPH en el 
agua, tal como se puede observar en la Tabla W 10. 

Tabla W 10. Resultados de los 

Matriz a na 

Fecha de m uestreo 

UNIDADES 
LÍMITE DE 

CUANTIRCACIÓN 

mg/L 0,2 

mg/L 0,2 

mg/L 2,0 

Fuente: Informe de Ensayo No 117111 U13-MA.-MB: Inspectora te Services Perú S.A.C 
Supera el ECA establecidos Por D. S No 002-2008.MINAM (Categoría 4- Ríos de Selva) 

< Indica menor al limite de cuantificación del metodo empleado por el laboratorio en los resultados 

D.S W 002-2008 -
MINAM ECA AGUA 

RÍOS SE SELV A  

Ausencia de 
Película Visible 

Ausente 

<10 

En la Tabla W 11, se encuentran los resultados de los parámetros analizados, donde se puede 
observar, que los parámetros fósforo y plomo exceden los valores del Estándar de Calidad 
Ambiental para Agua Categoría 4- Ríos de Selva. 

31nforme de ensayo N" 117111L/13-MA-MB, Laboratorio lnspectorate Services Perú S.A.C 
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Tabla W 11. Resultados de los parámetros evaluados de agua superficial. 
Matriz analizada �ua Superficial �u a Superficial 

Fecha de muestreo 22/11/2013 22/11/2013 

Hora de inicio de m u es treo 15:20 16:00 
D.S N• 002-

Condiciones de la muestra 

Código del Cliente 

Código del Laboratorio 

PARÁMETRO DE 
UNIDADES 

LÍMITE DE 
ENSAYO CUANTIACACIÓN 

Fósforo (P) mg/L 0,0033 

Níquel (Ni) mg/L 0,0004 

Cobre (Cu) mg/L 0,0001 

Zin (Zn) mg/L 0,0002 

Arsénico (As) mg/L 0,0004 

Cadmio (Cd) mg/L 0,0002 

Bario (Ba) mg/L 0,0004 

Mercurio (Hg) mg/L 0,0001 

Plomo (Pb) mg/L 0,0002 

CONSERVADA 

RMAH-1 RMAH -2 

06586-26553 06586-26554 

RESULTADOS 

0,02 0,0021 

0,0101 0,0126 

0,0449 0,0537 

0,003 0,0013 

<0,0002 <0,0002 

0,0822 0,0915 

<0,0001 <0,0001 

2008-MINAM 
ECA- AGUA 

RÍOS DE SELV 

0,5 
0,025 
0,02 
0,3 

0,05 
0,004 
1,00 

0,001 
0,001 

Fuente: Informe de Ensayo No 117111 L/13-MA-MB: lnspectorate Services Peru S.A.C 

6.3.Suelo 

Supera el ECA establecidos por D. S No 002-2008-MINAM (Caterogia 4 Rios de Selva) 
< Indica menor al limte de cuantificación del método empleado por el laboratorio 

Los resultados del análisis de los parámetros evaluados para suelo, se comparan con los 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para suelo, aprobado por D. S W 002- 2013-MINAM 
- Suelo Industrial. 

En la Tabla W 12, se encuentran los resultados emitidos por el laboratorio4, observándose 
que las concentraciones de los parámetros evaluados, están dentro de los valores del 
Estándar de Calidad Ambiental para Suelo Industrial. 

Tabla W 12 Resultados de los parámetros evaluados de agua superficial 
Matriz analizada Suelo Suelo 

Fecha de muestreo 22/11/2013 22/11/2013 

Hora de inicio de muestreo 15:30 16:20 
D.S 002-2013-
MINAM. ECA-

Condiciones de la muestra Conservada Conservada SUELO 
Código del Cliente RMSH-1 RMSH-2 

Código del Laboratorio 06626-26684 06626-26685 

PARAMETRO DE 
UNIDADES 

LIMITE DE RESULTADOS SUELO INDUSTRIAL 
ENSAYO CUANTIACACIÓN 

Policlorados Bifenilos 

Totales PCB5 
mg/Kg 0,08 <0,08 <0,08 33,00 

F1 (Cos- C1ol mg/Kg 6,00 <6,00 <6,00 500,00 

F2 (C10- C28) mg/Kg 6,00 <6,00 95,16 5000,00 

F3 (C28- C4o) mg/Kg 6,00 10,39 23,9 6000,00 

Fuente: Informe de Ensayo No 117153U13-MA: lnspectorate Services Perú S.A.C 
< Menor del limte de cuantificación del método empleado por el laboratoiro 

41nforme de Ensayo W 117153 L/13-MA. Laboratorio lnspectorate Services Perú S.A.C 

\ '· 
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7. CONCLUSIONES 

• El número de coliformes fecales y totales en el agua residual industrial (Efluente), en los 
puntos RMEH-1 y RMEH-2, superan el Límite Máximo Permisible para Efluentes Líquidos 
del Subsector Hidrocarburos. 

• Los valores registrados de pH y re, en los puntos RMEH-1, RMEH-2 y RMEH-3 estuvieron 
dentro del rango establecido en los Límite Máximo Permisible para Efluentes Líquidos del 
Subsector de Hidrocarburos. 

• Los parámetros demanda bioquímica de oxígeno, fósforo, plomo, coliformes fecales y 
totales, evaluados en la quebrada Aniscaña, cuerpo receptor de los efluentes de la refinería, 
superan los Estándares de Calidad Ambiental para Agua Categoría 4 - Ríos de Selva, 
debido a las descargas de aguas residuales domésticas de la ciudad de Gallería. 

• Al momento de la toma de la muestra se observó película sobrenadante de grasas, 
demostrándose con los resultados de los parámetros hidrocarburos totales de petróleo y 
aceites y grasas. 

• El valor registrado de oxígeno disuelto, en los puntos de monitoreo de la quebrada 
Aniscaña, es menor del valor establecido en el Estándar de Calidad Ambiental para agua en 
Ríos de Selva, debido a la carga orgánica del cuerpo natural por descargas de agua 
residual doméstica. 

• Los parámetros de suelo evaluados en la refinería, están dentro de los valores de los 
Estándares de Calidad Ambiental para Suelo Industrial. 

8. RECOMENDACIÓN 

• Remitir una copia del informe a la Dirección de Supervisión para conocimiento y 
competencias según corresponda. 

ANEXOS 

Anexo 1. Figuras de la ubicación de los puntos monitoreados de agua residual 
industrial, agua superficial y suelo. 

Anexo 2. Fotografías de la toma de muestras de agua residual industrial, agua 
superficial y suelo. 

Anexo 3. Fotografías de la presencia de película visible de aceites y grasas en la 
quebrada Aniscaña. 

Anexo 4. Cadenas de custodia de agua residual industrial, agua superficial y suelo. 

Anexo 5. Capias de los informes de ensayo, de agua residual industrial, agua 
superficial y suelo. 

Anexo 6. Copia del certificado de calibración del multiparámetro. 
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Atentamente, 

San Isidro, 

- . 

Ministerio -
del Ambiente 

Organismo de E�aluación � -� 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

HetJ'r Ocas Rumay 
Técnico de calidad del agua 

Dirección de Evaluación 

O 8 JUL. 2014 
Visto el informe N° -2014-0E FA/DE-SDCA y estando conforme con su contenido, 
PÓNGASE a consideración de la Subdirección de Calidad Ambiental para los fines 
correspondientes. 

Atentamente, 

San Isidro, O 8 JUL. 1014 

Visto el informe W -2014-0EFA/DE-SDCA y estando conforme con su contenido, 
TRASLÁDESE a la Coordinación de Hidrocarburos de la Subdirección de Supervisión Directa -
Dirección de Supervisión para los fines correspondientes. 

CC: Subdirección de Supervisión Directa 

Página 10 

Av. República de Panamá N" 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro- Lima, Perú. 

T (511) 7131553 



Ministerio 
del Ambiente 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria" 

ANEXOS 

www.oefa.gob.pe 

·" 

Av. República de Panamá N° 3542 
San Isidro- Lima, Perú. 

T(511) 7131553 



1 

Anexo 1 

Ministerio 
del Ambiente 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria" 

Figuras de la ubicación de los puntos monitoreados 

PUNTOS DE MONITOREO DE AGUA SUPERFICIAL EN LA QUEBRADA ANISCAÑA 

COORDENADAS 
Este: 551522 

Norte: 9072179 
Quebrada Aniscaña 

Figura W1. Ubicación de del monitoreo de agua superficial. 

Figura W1. Ubicación de del monitoreo de agua suelo. 

Av. República de Panamá N° 3542 
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T(511) 7131553 



Ministerio del Ambiente 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria" 

Figura N°3. Ubicación de del monitoreo de agua residual industrial 

Figura N°4. Ubicación de la refinería Maple Gas- sucursal del Perú 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá N° 3542 
San Isidro- Lima, Perú. 
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Anexo 2 

Punto 

RMEH-1 

RMEH-1 

RMEH-2 

RMEH-3 

Ministerio del Ambiente 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria" 

Fotografías del muestreo de agua residual industrial 

Descripción 

Punto monitoreado, 
ubicado a la 

margen derecha de 
la quebrada 
aniscaña, el 

efluente es vertido 
en una tubería de 
6" pulgadas, a 25 m 

de la poza de 
neutralización. 

Toma de muestras 
para el parámetro 

aceites y grasas y 
registro de datos de 

campo 

Punto monitoreado, 
ubicado a la 

margen derecha de 
la quebrada 
aniscaña, el 

efluente es vertido 
en una canaleta de 

concreto, a 40 m 
aproximadamente 

de la poza API W 1 

Punto monitoreado, 
en la poza API W 

2, ubicado a la 
margen izquierda 

de la quebrada. 
aniscaña, A 80 m 
aproximadamente 
de /os tanque de 

almacenamiento de 
hidrocarburo. 

907226 

907226 

9072271 

9072192 

551524 

551524 

551526 

551604 

Av. República de Panamá N° 3542 
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Punto 

RMSH - 1 

j/ 

RMSH- 1 

RMAH - 2 

RMAH- 2 

Ministerio del Ambiente 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria" 

Fotografías del muestreo de agua superficial 

Descripción 

Punto monitoreado 
en la quebrada 
aniscaña, como 

cuerpo receptor de 
Jos efluentes 

industriales de la 
refinería 

Registro de 
parámetros de 

campo en el 
cuerpo receptor de 

agua residual 
industrial de la 

refinería 

Punto monitoreado 
en la quebrada 

aniscaña, a 100 m 
de la descarga del 

efluente aguas 
abajo, a 1 O m del 

muro perimetral de 
la refinería. 

Registro de datos 
de campo y toma 

de fotografías 

9072376 

9072376 

9072179 

9072179 

551567 

551567 

551522 

551522 

Registro 
ráfico 

Av. República de Panamá N° 3542 
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Punto 

RMSH-1 

RMSH-1 

RMSH-2 

RMSH-2 

' --
Ministerio del Ambiente 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria" 

Fotografías de la toma de muestras de suelo 

Descripción 

Punto monitoreado, 
a 9m 

aproximadamente 
del muro perimetral 

y a  35m de la 
estación de venta 
de hidrocarburo. 

Toma de muestras 
para el parámetro 
metales totales por 
ICP y mercurio en 
bolsa de plástico 
de 1 Kg. 

Punto monitoreado 
en el área, donde 
están los tanques 

de 
almacenamientos 
de los productos 

terminados, entre 
los tanques No 
105, 165, 161 y 

150 de color 
blanco. 

Registro de las 
coordenadas y la 

ubicación del punto 
de monitoreo 

9072353 

9072353 

9072324 

9072324 

551632 

551632 

551451 

551451 

Av. República de Panamá N° 3542 
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Anexo 3 

;-: ··':J , ... 
Ministerio del Ambiente 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria" 

Fotografía W 1. Presencia de película visible de aceites y grasas, en el punto RMAH-2 

Fotografía W 2. Presencia de película visible de aceites y grasas, en el punto RMAH-2 
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LABORATORIO DE E NSAYO ACREDITAD O  POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOP!-SI\JA 

CON REGISTRO 1\Jo LE - 031 

!�l Registro W LE-031 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Análisis 

Solicitud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Dedarado por el Cliente 
06587-26555 RMEH-1 
06587-26556 RMEH-2 
06587-26557 RMEH-3 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratono Declarado por el Cliente 
06587-26555 RMEH-1 
06587-26556 RMEH-2 

06587-26557 RMEH-3 
Limite de Cuantificación 

Cód1go de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
06587-26555 RMEH-1 
06587-25556 RMEH-2 
06587-26557 RMEH-3 

Limite de Cuantificación 

Metales Totales ICP·MS 

Código de 

Labofatorio 
06587-25555 
06587-26556 
06587-26557 

Código de 

Laboratorio 
06587-25555 
06587-26556 
06587·26557 

Código de 

Laboralono 
06587-26555 
06587-26556 
06587-26557 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 
RMEH-1 
RMEH-2 
RMEH-3 

Limite de Cuantificación 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 
RMEH-1 
RMEH·2 
RMEH-3 

Límite de Cuantificación 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 
RMEH-1 
RMEH-2 
RMEH-3 

Limite de Cuantificación 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 1 1 7 1 1 2U1 3-MA-MB 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 

San Isidro 

Agua 

32 

Frascos de plc3stico y vidrio proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A.C. 

Env1adas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 2013-11-21 Hora:1 2:00-14:58 

S/S 002203-13-LMA 

Ucayali - Pucalpa - Maple Gas Corporatión Perú - Agua Residual lndustriai / TDR N"1 534 

2013-1 1 -22; Hora: 1 0:10 (Microbiológico) 

2013-1 1 -22; Hora: 10:30 (Microbiológico) 

2013-1 1 -29 

06587/13 

Cromo Hexavalenle Fenoles t•) Nitrógeno Amoniacal(")(:) 

mg/LN�Hl 

Fósforo Total 

mq/1. CrVl 
<0,02 
<0,02 
<0,02 
0.02 

Hidrocarburos totales de 
Petroleo 

m giL (C5-C28) 
0,34 
0.53 

<0,20 
0,20 

Coliformes Totales 

NMP/100ml 

U (To1) 

m giL 
0.0049 
0,0143 
0.0038 
0.0012 

Ni (Tol) 

m giL 
0,01 1 1  
0,0023 
0.0018 
0.0004 

Sb (Tol) 

m giL 
0,0005 

<0,0002 
0.0019 
0.0002 

24x10 
24x102 

13 
1.8 

B (Tol) 

m giL 
0,0061 
0.0 1 1 5  
0.0110 
0.0012 

Cu (Tol) 

m giL 
0,0504 
0.0123 
0.0109 
0,0001 

Ba (To11 

m giL 
0,1303 
0,2555 
0,0609 
0.0004 

m giL 
0,0844 

<0,0010 
0,2278 
0,0010 

Cloro Libre Residual (') 

Be (Tol) 

m giL 
<0,0006 
<0,0006 
<0.0006 
0.0005 

Zn (Tol) 

mgll 
0.1243 
0.0351 
0.0302 
0,0002 

Ce (Tol) 

m giL 
0,0030 

<0,0003 
0,0031 
0.0003 

m giL 
<0,1 
<0,1 
<0,1 
0,1 

Cloruros 

mgll cr 
19.6 

127.7 
1.8 
1.0 

Al (To1) 

mgll 
2.2949 
0.281 7  
7.2530 
0.0019 

As (Tol) 

m giL 
0,0015 
0,0030 
0.0032 
0,0004 

Hg (Tol) 

m giL 
0.0008 
0.0010 
0.0004 
0,0001 

5,73 
0,10 
0,11 
0,01 

Demanda Bioquimica de 
Oxigeno 

P (Tol) 

m giL 
0.1496 
0,71.74 
0.1388 
0.0033 

Se (To1) 

m giL 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
0.0002 

TI (Tot) 

m giL 

<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
0,0003 

mg/L 02 

de 
Oxigeno 
mgll 02 

82.3 
41.1  
87.3 
2.0 

n (Tol) 

m giL 
0.0488 
0,0095 
0.1609 
0.0004 

Sr (Tol) 

m giL 
0.1069 
0,3239 
0.0558 
0,0020 

Pb (Tol) 

m giL 
0.0282 
0.001 1  
0,0123 
0.0002 

m giL P Total 
0,14 
0.58 
0.09 
0.01 

Aceites y Grasas 

V (Tol) 

m giL 
0,0003 

<0,0003 
0.0067 
0.0003 

Mo (To1) 

m giL 
0.0015 
0,0039 
0.0003 
0.0002 

Bi (Tot) 

m giL 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
0,0003 

m giL 
<5,0 
<5,0 

5.0 

Cr (Tol) 

m giL 
0.0033 
0,0015 
0.0059 
0.0005 

Ag (Tot) 

m giL 
0,0003 
0.0002 

<0.0002 
0,0002 

Th (Tot) 

m giL 
<0,0010 
<0,0010 
<0,0010 
0.0010 

Este infonne no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C. 

Sulfuro (") 

mg!LS"2 
<0,002 
<0,002 
<0,002 
0,002 

Co/iformes Fecales 

NMP/100ml 

Mn (Tol) 

mgll 
0.8175 
0,0885 
0.0276 
0,0003 

Cd (Tol) 

mg/L 
0,0002 

<0,0002 
0.0002 
0,0002 

U (Tol) 

m giL 

<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
0.0003 

24x10' 
24x102 

1 3  
1 .8 

Co (Tol) 

m giL 

0.0007 
0,0004 
0.0007 
0.0002 

Sn (Tol) 

m giL 
0,0004 

<0,0004 
0.0006 
0,0004 

Na (Tol) 

m giL 

38,1514 
139,8880 

4.5241 
0,0100 

Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 
No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 

<-valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 
A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 

Este tiempo variara desde 7 días hasla 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 4t1A Callao - Perú Central: (511 }  613-8080 Fax : (511 }  628-901 6  
t'1!1!1!W.inspectorate.com.pe 
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1. A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑIA", realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servidos, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos. acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestad�� servicios especiales, aceptados por lA 
COMPANIA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑIA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecha a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envía de 
reportes o certificadas, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANÍA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. lA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas _�el contratante y 
confirmadas por LA COMPANIA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de lA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificacio�E¡S e instruccion� que le permitan 
a LA COMPANIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reFlejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque. etc., son 
considerados (si son recibidos por lA COMPAÑIA) 
solamente como informativos, sin extender o 
r�tring�_ los CO•!";:romisos aceptados por LA 
COMPANIA. 

6. los servicios estándares de lA COMPAÑIA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.lnspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.S.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudiosyauditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condid�'! número 6, serán realizados por LA 
COMPANIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servidos especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 .l.  Garantias cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingenieria y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultorfa. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones _d,e El CONTRATANTE y 

aceptadas por LACOMPANIA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑiA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a "muestras 
articulares•, con_t�enen las opiniones especificas 
de LA COMPANIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICION ES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de lA COMPAÑIA. para asi 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de lA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales. relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sr se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos los  técnicos y otro perso n a l  
proporcionados por l a  Compañía e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados. agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía. estas personas no 
estarán obligados a seguir todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑiA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo. cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATA�IE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPANiA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada. pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y �����T�

.
n, tipo de negligencia por parte de 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servido 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA. que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rgo,  LA C O M PA Ñ Í A  no t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa El  
CONTRATANTE. En  e l  caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el redamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías. condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.S.len caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultada de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que su�an en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los redamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada ell]pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA. podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por lA 
COMPAÑiA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí men(:ionadas. 

17. En el evento que surja cualquier problema o 
costo impreviSto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

1 8  18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Cq!ldi�iones Generales, a r:nenos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago decualquiersuma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑÍA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrol lo de sus servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a LA  COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientesa la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al redamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación. o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
principales activos o empresa, o d e  
circunstancias que autoricen un tribunal d e  
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar. al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y. en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 1os derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado deLACOMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones· 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable. las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que. en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de Jo expresamente establecido 
en el  o mencionadas en las  presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar. o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago. de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se Considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso d e  pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fedla de envío y, si se 
considera la recepdón en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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COl\J REGISTRO N o  LE - {}3'l 

Registro W LE-031 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

05587-26555 RMEH·1 

06587-26556 RMEH42 

06587-26557 RMEH-3 

Limite de Cuantificación 

Métodos: 
Cromo Hexavalente 
{"}Fenoles 
Nitrógeno Amoniacal 
Fósforo Total 
{")Sulfuro 

I NFORME DE ENSAYO CON VALOR OFI CIAL No. 1 1 7 1 1 2U1 3-MA-MB 

Mg (Tot) K (Tot) Ca (Tot) Fe (Tol) s; (Tot) (') 

m giL m giL m giL m giL m giL 
3,5851 3 , 1 224 20,3338 2,3103 1 0,0443 

7,9371 3,037� 56,0528 1,3016 18,1739 
1 ,3848 2,3032 1 1 ,6316 5,4742 12,6869 
0,0356 0,0237 0,0303 0,0031 0,1000 

SME'I/'oN/-APHA4AWVVA4WEF Part 3500 Cr4B, 22nd Ed. 2012. Chromium; Colorimctric Melhod 
EPA 420.1 1 999, Phenolics (Spectrophotometric, Manua/ 4-APP with distillation } 
SMEWW-APHA4A\f•lWA-WEF Part 4500-NHJ-F, 22nd Ed 2012 Nitrogen (Ammonia). ?henate Mcthod 
EPA 365.3 1999 Phosphorus a!l forms (Colorimetric, Ascorbic Acid Two Rcagent) 
EPA 376.2 1999 Sulfidc, Colorimetric:, Methylene Blue. 
EPA 8015 D, Rev. 4, June. 2003 Mcthod 80150 Nonhalogenated Organ1cs Using GC/FID 
Chlorine Test in frcshwater a n d  seawater PT Mere k, 021 8413889 
EPA 405.1 1999 Biochemical Oxygen Dcmand. 5 Dyas, 2o•c 

Pag. 0212 

Hidrocarburos tola/es de Petroleo 
(")Cloro Libre Residual 
Demanda Bioquimica d e  Oxigeno 
Aceites y Grasas EPA 1654 Rev A 1999 Mcthod 1654, Revision A: N·Hexane Extractablc Material (HEM; OH and Grcase) and Silica Gel Treated N-Hexane Extractable Material (SGT-HEM; Non­

polar Material) by Extraction and Gravimetry 

Coliformcs Fecales 

Coliformcs Totales 

Cloruros 

SMEW'W-APHA-AWWA-WEF Part 9221 E. 22nd Ed. 2012. Mullfple-Tube Fermentalion Tcchnique for Mcmbcrs ofthe Coliform Group. Fecal Coliform Procedure. 1. 
Thermotolerant Coliform Test {EC Medium). 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 9221 B. 22nd Ed. (Excepl item 1. Samples). 2012. Multipfe4Tube Fcrmcntation Technique form Members of the Coliform Group. Standard 
Total Collform Fermentation Techn:que. 

EPA 325.3 1999 Chloride (iilrimetric. Mercuric Nitrale) 
Demanda Química de Oxigeno EPA 410.2 1 999 Che mica! Oxygen Demand, Tritrimetric Low-Level 
METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: AI, Sb. As, Ba, Be. Cd, 
Cr. Co ,Cu, Pb. Mn, Hg. Mo, Ni, Se, Ag, TI, 

EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Oetermination of trace elements in waters and wastes by induclivcly coupled plasma mass spectrometry 

Th. U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DI SU EL TOS VALIDADOS: 8, P, Sr, Li, Bi. 
Na, Ca, Ti, Sn. Ce, Mg, Fe, K. 
r)METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Rcvision 5.4 1999 Dctcrmination of trace clements in waters a n d  wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 
AGUA POR ICP MS: Si. 

Las muestras ingresaron al Laboratorio en cooler, con refrigerante. 
Los valores de metales corresponden al ancilisis de metales totales. 
El in(orme de Control de Calidad les ser.i proporcionado a su solicitud. 
Nota� Para una adecuada comparación e interpretación de los resultados analíticos se requiere que /as muestras cumplan con los requerimientos de muestreo, manipulación y almacenamiento 

establecidos en /as nonnas anallticas. 

{") Los métodos indicados no han sido acreditados por INDECOPI-5NA 

e) El resuttado del método de ensayo indicado se encuentra fuera del alcance de la acreditación otorgada por INOECOPI-SNA debidO a que la muestra no es idónea para matriz indicada. 
Callao, 29 de Noviembre del 201 3 

tus pecto r m e  Setvices P e rt't S.A.C. 
A Bllle<>u Veritas Group Compnny 

'J-. /ji ( 
I N G. YA NI MORA L E S  H .  

C.I.P . 13 592::! 
JEFE D E  LABORATORIO ME DI O AMBIENTE 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada . 

No deben ser utilizados como una certificación de coníormidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo proauce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del límite ée cuantificación indicado . . . .  

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratono que realice el anallsts. 

Este tiempo variara desde 7 días hasta 6 meses como maximo. 

Av. Elmer Fauceti 1\!0 4tJA Callao - Parú 1 Cen·tra!: (5"11) 613-8080 Fax : {51 1 )  628-901 6  
'i'o11fti1rv.inspectorate.com.pe 



TÉRMI N OS Y CONDICIONES GENERALES 

1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, Inspectora te Servkes Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servidos, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑÍA. para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestad�� servicios especiales, aceptados por LA 
COMPANIA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑiA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado ELCONTRATANTI:). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones. particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado P.or EL CONTRATANTI: y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4. t Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por lA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificado�� e instrucciones que le permitan 
a LA COMPANIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. · ·  

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por lACOMPAÑfA) 
solamente COMt."'' informativos, sin extender o 
restringÍ! los compromisos aceptados por LA 
COMPANIA. 

6. los servidos estándares de lA COMPAÑIA · 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestrco. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condici�n número 6, serán realizados por LA 
COMPAN[A. mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 .1.  Garantfas cualitativas o cuantitativas 
7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7.6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones ;J.e El CONTRATANTE y 

aceptadas por LACOMPANIA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizada los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑiA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares·. con_t�enen las opiniones específicas 
de LA COMPANIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (late) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada can LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atenderlas sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver  o b st ru c c i o n es o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación. 
elementos tóxicos. nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de lA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

t O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial. a 
rualquier agente o subcontratista. 

1 t. Todos l o s  técni cos y o t r o  personal  
proporcionados por  la Compañia en el ejercicio 
de cualquiera de los seNicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
estarán obligados a seguir  todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, lA 
COMPAÑrA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo. cuando LA COMPAÑIA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por El CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑiA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u es tr a s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebea!gún, tipo de negligencia porpartede 
LACOMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con lA COMPAÑÍA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ I A  no t e n drá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa E l  
CONTRATANTE. E n  e l  caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentada por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tariía más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

1 4.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos par la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales. limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 
COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal coma resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida parla ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub·contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 S. EL CONTRATANTE podrá garanti��r q u e  
protegera o indemnizara a L A  COMPANIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los red amos hechos 
por terceros, respecta a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16. Cada ell}pleada, agente o subcontratista de lA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqul mendonadas. 

1 7. En el evento ,que surja cualquier problema o 
costo impreviSto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servido. 

1 8  18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 So/o anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía . confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores. quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTI:, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el  desarrollo de sus servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑIA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda · 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de lA COMPANIA de Jos servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratas para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 .  t Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dias de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios. las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
principales activos o empresa, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, a amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura. en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 IA COMPAÑÍA no es un asegurador ni u n  garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menas qUe sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LACOMPANÍA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones· 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta_ 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea valida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantia, declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) d e  cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en cOnformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar. o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o. enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso d e  pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envfo y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 

· Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir;. 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábil). a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión can estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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Cliente 

Dirección 
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Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

ReferenCla del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Am3:1isis 

Fecha de Término de An31isis 
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Código de Descripción de Muestra 

Laboralono Declarado por el Cliente 

06566-26553 RMAH-1 

06566-26554 RMAH-2 

Código de 

Laboratorio 

06586-26553 

06566-26554 

Limite de Cuanlificaclón 

Descripción de Muestra 

Oecfarado por el Cliente 

RMAH-1 

RMAH-2 

Limite de Cuantificación 

Metales Totales ICP-MS 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

06566-26553 RMAH-1 

06566-26554 RMAH-2 

Código de 

Laboratorio 

06586-26553 

06566-26554 

Limite de Cuantificación 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 

RMAH-1 

RMAH-2 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

06566-26553 RMAH-1 

06566-26554 RMAH-2 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratono Declarado por el Cliente 

06566-26553 RMAH-1 

06566-26554 RMAH-2 

Limite de Cuantificación 

Métodos: 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 1 1 7 1 1 1 U1 3-MA-MB 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 

San Isidro 

Agua 

1 2  

Frascos d e  plástico y vidrio proporcionados par tnspectorate Services Perú S.A. C .  

Enviadas por e l  Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 2013-1 1-21 Hora:1 5:20-16:00 

S/S 002204-13-LMA 

Ucayali - Pucalpa - Maple Gas Corporation Perú - Agua Superficial / TDR W1 563 

2013-1 1 -22; Hora: 10:10 (Microbiológico) 

2013-1 1 -22: Hora: 10:30 (Microbiológico) 

2013-1 1 -29 

06586/1 3 

Aceites y Grasas (•} Hidrocarburos totales de 

Petroleo 

Demanda Bioquimica de 

Oxigeno 
Solidos Totales Disueltos 

m giL 

0,20 

Coliformes Totales 

NMP/100ml 

Li (Tol) 

m giL 

0,0046 

0,0045 

0.0012 

Ni (Tol) 

m giL 

0,0020 

0.0021 

0,0004 

Sb (Tol) 

mg/L 

0,0002 

0,0004 

0,0002 

Mg (Tol) 

m giL 

4,6872 

4.5496 

0,0356 

>16x10 

>16x10.; 

1.6 

8 (Tol) 

m gil 

0,0273 

0,0230 

0,0012 

Cu (Tol) 

m gil 

0,0101 

0,0126 

0.0001 

Ba (Tol) 

m gil 

0,0822 

0.0915 

0,0004 

K (Tol) 

m giL 

13.4189 

1 1 .7757 

0,0237 

mg/L (C6-C26) 

Be (Tal) 

m gil 

<0,0006 

<0,0005 

0,0006 

Zn (Tol) 

m gil 

0,0449 

0.0537 

0.0002 

Ce (Tol) 

m gil 

0,0006 

0,0007 

0,0003 

Ca (Tol) 

m giL 

36.5043 

37.0526 

0,0303 

<0,20 

1,63 

0.20 

Al (Tol) 

m giL 

0,4321 

0,5497 

0,0019 

As (Tol) 

m giL 

0,0030 

0.0013 

0.0004 

Hg (Tol) 

m giL 

c:0,0001 

<0,0001 

0,0001 

Fe (Tol) 

m gil 

1 . 1 157 

1 ,4558 

0.0031 

moll 02 

P (Tol) 

m giL 

5,6603 

4.6027 

0,0033 

Se (Tol) 

moll 

<0,0002 

<0,0002 

0,0002 

n (Tol) 

m gil 

<0,0003 

<0,0003 

0.0003 

SI (To1/ (') 

m g/L 

9,9961 

9,7089 

0,1000 

1 1 3,0 

92,0 

2.0 

TI (Tol) 

mg/L 

0,0273 

0,0244 

0.0004 

Sr (Tol) 

m giL 

0,1732 

0,1673 

0.0020 

Pb (Tol) 

m giL 

0,0026 

0,0033 

0.0002 

V (Tol) 

m giL 

<0,0003 

<0,0003 

0,0003 

Mo (Tol) 

m giL 

0,0015 

0,0016 

0.0002 

Bi (Tol) 

mg/L 

<0,0003 

<0,0003 

0,0003 

m gil 

364.0 

404,0 

10,0 

Cr (Tal) 

mg/l 

0,0025 

0.0027 

0.0005 

Ag (Tol) 

m gil 

<0,0002 

<0,0002 

0,0002 

Th (Tol) 

m gil 

<0,0010 

<0,0010 

0,0010 

Colirormes Fecales 

NMP/100ml 

Mn (Tol) 

mg/L 

0,1135 

0.1120 

0,0003 

Cd (Tol) 

m gil 

<0,0002 

<0,0002 

0.0002 

U (Tol) 

m giL 

<0,0003 

<0,0003 

0,0003 

>16x10 

>16x10c 

1 ,6 

Co (Tot) 

m giL 

0,0005 

0,0005 

0,0002 

Sn (Tol) 

m giL 

0,0005 

0,0005 

0,0004 

Na (Tol) 

mg/l 

64,7975 

73.3175 

0,0100 

(•)Aceites y Grasas O 7066-(14 Standard Test Method for dimeUtrimer o( chlorotrHiuoroethylene {S-316) Recoverable Oil and Grease and Non polar Material by lnfrered Determiniltion; 

ASTM 2004. 

Hidrocarburos totales de Petroleo 

Demanda Bioquimfca de Oxigeno 

Solidos Totales Disueltos 

Coliformcs Fecales 

EPA 8015 O, Rev. 4, June. 2003 Method 80150 Nonhalogenated Organics Using GC/FID 

EPA 405.1 1999 Biochemical Oxygen Ocmand, 5 Dyas, 20'C 

EPA 160.1 1999 Residue, Fi/lcrable (Gravimetric, Dried at 1 80''C) 

SME\"1\N-APHA·AWWA-WEF Part 9221 E. 22nd Ed. 2012. Multiple-Tube Fermentallon Tec::hnique for Members ofthe Coliform Group. Fecal Coliform Procedure. 1. 

Thermotolerant Coliform Test (EC Medium). 

Este infonme no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo de/ límite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán de/ laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 días has/a 6 meses como máximo. 
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1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAÑÍA•, realiza 
servidos de acuerdo con estos -rérminos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servidos 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asÍ 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. lA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestad�� servicios especiales, aceptados por LA 
COMPANIA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑfA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servido dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado .P.Or EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas _�el contratante y 
confirmadas por LACOMPANIA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información. 
especificaciol}¡;s e instrucciones que le permitan 
a LA COMPANIA evaluar y/o realizar los.servic:ios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringi_r, los compromisos aceptados por LA 
COMPANIA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.S.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditarlas 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condició_f! número 6, serán realizados por LA 
COMPANIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4. Inspecciones pre-embarque baja regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7.6. Servicios deConsultoria. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones _d. e El CONTRATANTE y 

aceptadas por lACOMPANIA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•. con;�enen las opiniones especificas 
de LA COMPANJA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que Jos servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GEN ERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑÍA, para asi 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de Jos servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstrucciones  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos. actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido repor!_�s o no; debido al incumplimiento 
de LACOMPANIA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial. a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos l o s  técnicos  y o t r o  p e rs o n a l  
proporcionados por l a  Compañía e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obl igados a seguir  todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑiA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑiA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por El CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  estas  m u estras s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1  LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LACOMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuL�ado y buena práctica por 
parte de lA COMPANIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ Í A  no t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa El 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley. excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta parla Compañia, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida parla ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
represent�ntes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas. costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrolla, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio. que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16. Cada e�pleada, agente o subcontratista de lA 
COMPANIA. podrci tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

17.  En el evento que surja cualquier problema o 
costo impreviSto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPANÍA. todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑÍA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d e s a rrol lo de sus servicios y s in  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida. por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, EL 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

1 9.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
Jugar al reclamo. a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21 .1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 

· remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negados, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr inc ipales activos o empresa, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se  pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 lA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtenerelseguroapropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LACOMPANÍA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones· 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica. si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no} de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró �n conformidad con las presentes 
Condic;iones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en.caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, Inspectora te Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAÑíA•, realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales- y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servidos, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. lA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestaci�� servidos especiales, aceptados por LA 
COMPANIA según lo indicado en la condición 
número?. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servido han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANÍA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA sera 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. lA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas parlA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑiA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificac.io��s e instrucciones que le permitan 
a LA COMPANIA evaluar y/o realizar los servidos 
requeridos. · ·- - · 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por lA COMPAÑiA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por lA 
COMPAÑiA. 

6. Los servidos estándares de lA COMPAÑfA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando Jos mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condició�� número 6, serán realizados por lA 
COMPANIA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones �.e EL CONTRATANTE y 

aceptadas porlACOMPANIA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o analisis realizados a ·muestras 
articulares•, con�i.enen las opiniones específicas 
de LA COMPANIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con lA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GEN ERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑÍA, para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servidos 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o bstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑfA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑiA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos l o s  t é c n i c o s  y o t r o  personal  
proporcionados por la  Compañia en el  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a seguir  todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2  Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exjgen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando lA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por . EL CONTRATANTE .o �POr un tercer. 
laboratorio, lA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañfa no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  e s t a s  m u es t r a s  s o n  
representativas de l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebeaJgún, tipo de negligencia por parte de 
LACOMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ Í A  no t e n d ra 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa E l  
CONTRATANTE. En el caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

1 4.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales. limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañia, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub·contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 S. EL CONTRATANTE podra garantizar que 
protegerá o indemnizará a lA COMPAÑfA y sus 
representantes. empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas. costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16.  Cada enJpleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, lA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

1 8  18.1 EL CONTRATANTE pagara puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 S% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales •. a. jllenos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de lA COMPAÑiA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de activi�ades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPANiA podra 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d e s a rrol lo de s u s  servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, EL 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detenerlos trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o to!�l no ejecución del servicio. 

20 LA COMPANIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i9uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios. las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar tos negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i pales  activos o empresa,  o d e  
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

2 1 . 5  principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, e n  el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura. en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador n i  un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños. 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas ppr un representante 
autorizado de LACOMPANlA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones· 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida yexigibley legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación� garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados ·bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso d e  pre.pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fe<ha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y s e  publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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Cliente 
Dirección 

Producto 
Cantidad de muestra 
Presentación 
Instrucciones de Ensayo 
Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 
Fecha Ingreso de Muestra{s) 
Fecha de Inicio de Análisis 
Fecha de Término de Análisis 
Solicitud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Oedarado por el Cliente 

06626-26684 RMSH-1 

06626-26685 RMSH-2 

Limite de Cuantificación 

Metates en suelos (lCP-MS)(") 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Ocdarado por el CJienlc 

06626-26684 RMSH--1 

06626-26685 RMSH-2 

Umite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 
Laboratorio Declarado por el Cliente 

06626-26684 RMSH-1 

06626-26685 RMSH-2 

Limite de Cuantilieaci6n 

Código de Desaipción de Muestra 

L8boratorio Declarado por el Cliente 

06626-26684 RMSH-1 

06626-26685 RMSH-2 

Limite de Cuantificaci6n 

Código de Oescripá6n de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

06626-26684 RMSH-1 

06626-26685 RMSH-2 

Limite de Cuantificación 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 1 1 71 53L/1 3-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 
San Isidro 
Suelos 
06 

Frascos de vidrio y bolsa de plástico proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Enviadas por el Cliente 
Muestras enviadas por el cfiente indicando fecha de muestreo: 2013-1 1-22 Hora:15:30-16:20 
S/S 002217-13-LMA 
Ucayali- Coronel Portilla - Calleria - Maple Gas - WR N"1535 
2013-1 1-23 
2013-11-25 
2013-11-29 
06626/13 

Policlorados Bifenilos Hidrocarburos Totales de Hidrocarburos Totales de Hidroc;:;arburo Totales de 
Totales (PCBs) (") Petróleo Petróleo Petróleo (") 

mgiKg mg/l<g (CEK:10) mgll<g (C10.C2Bi mgiKg (C2S-C40} 

<0,08 <6,00 <6,00 10,�9 

<0,08 <6,00 95.16 23,90 

o,oa 6,00 6.00 6,00 

Ll B Be Al p TI V Cr 
mglkg mg/kg mg/kg mgfkg mglkg mg/kg mg/kg mglkg 

4,02 0,50 0,45 6 358,90 166,66 80,33 26,53 7,23 

3,28 0,34 0,82 6 7'1,52 133,03 76,51 26,61 6,73 

0,0!1 0,12 0,05 2,00 1,85 0,30 0,50 0,08 

Ni Cu Zn As Se Sr M o Ag 

mg/kg mglkg mglkg mgtkg mg/kg mglkg mg/kg mg/kg 
4,1!1 10,55 42,03 4,48 0,63 9,84 5,85 <0,06 

10,23 46,56 249,56 7,02 <0,09 9,49 0,57 <0,06 

0,07 0,23 0,50 0,50 0,09 0,30 O,OS 0,06 

Sb Ba Ce Hg TI Pb Bl Th 

mg/kg mglkg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mgfkg mg/kg 
0,41 43,15 20,20 0,07 0,20 38,60 0,28 4,13 

0,35 43,07 33,24 0,15 0,09 190,15 0,52 3,29 

0.07 0,05 0,06 0.03 0,04 0,50 0,04 0,13 

Mg K Ca Fe 
mg/kg mg/kg mglkg mglkg 

1 1 11,90 775,94 4 254,07 10 279,46 

1 098,76 722,70 2 600,44 18 331,13 

2,00 2,00 4,50 2.00 

M�todos: 

rlPCBs EPA 8270 O, Rev. 4, February 2006 Method 82700 Semivolatile Organie Compounds by Gas Chromatography/Mass spectrometry (GC/MS) 

EPA 8015 D. Rev. 4, June. 2003 Method 80150 Nonhalogenated Organice Using GCIFID 
EPA 8015 O, Rev. 4, June. 2003 Method 80150 Nonhalogenatl:d Organlc;s Using GC/FID 

Mn 

mglkg 
102,74 

165,70 

0,70 

Cd 

mglkg 
0,12 

0,25 

0,05 

u 

mglkg 
0,53 

0,58 

0,03 

Hg 
mg/J(g 

<0,6 

<0,6 

0.6 

Co 

mglkg 
2,72 

4,66 

0,03 

Sn 

mg/kg 
1,35 

2,27 

0,08 

Na 

mglkg 
74,32 

363,09 

6.00 

Hidrocarburos Totales de Petróleo 

nHidroc;arburo Totales de Petróleo 
Hg EPA 2-45.5 Mercury In Sediment{Manual Cold Vapor Technlque), 1999. Test Methods for Evaluating Solid Waste Physical Chemlcal Methods, SW 846 Method 7196 USGPO 

Washington OC 1 987. 

r)Metales en suelos EPA 6020A 2007, 1nductively Coupll:d -pl,uma-Mau: Spectrometry 

Las muestras ingresaron aJ Laboratorio, en eooler. 
El Informe de Control de CaUdad les será proporcionado a su solicitud. 

(") Los m�todos indicados no han sido acreditados por INDECOPJ-SNA 
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<"valor'" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de tos productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Esle tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 
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1. A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, Inspectora te Services Pei'ÍI SAC. de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑIA". realiza 
servidos de acuerdo con estos -Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servidos, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servidos básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestaci�n servicios especiales, aceptados por LA 
COMPANIA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servido han sido recibidas {de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado P."' EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAÑIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑrA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas parlA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del fonnato estándar de orden de 
servicios de lA COMPAÑIA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificacio�es e instrucciones que le permitan 
a lA COMPANlA evaluar y/o realizar los servidos 

---requeriélos. 
· · 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta. notas de crédito, 
conocimientos d e  embarque. etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como infonnativos, sin extender o 
restringiJ los compromisos aceptados por LA 
COMPANIA. 

6. Los servidos estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspeccióncualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspecdón de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Es1udios y auditarlas 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condici�n número 6, serán realizados por LA 
COMPANIA. mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servidos especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 .1.  Garantlas cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regula dones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .S. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7.6. Servicios de Consultoria. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones P.• EL CONTRATANTE y 

aceptadas porlACOMPANIA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
lA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
.pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones especificas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con lA COMPAÑiA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GEN ERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑIA. para asi 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de lA COMPAÑiA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o ailálisis, lnduyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sf se han 
emitido rep�lrtes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

10. Puede permitir a la COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Tod o s  l o s  técnicos y otro personal  
proporcionados por la Compañía en el  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
estarán obligados a seguir todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2  Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑfA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANJE o eor un tercer 
laboratorio, LA COMPANÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 ll<!bido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañía no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  e s t a s  m uestras s o n  
representativas de l a  carga a bordo o los 
resultados de las prUebas obtenidos e informó 
sobre nuestros ce�ificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebeajgún, tipo de negligencia por parte de 
LACOMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de lA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cu[dado y buena práctica por 
parte de LA COMPANIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O{diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez �á bajo 
un contrato en particular con LACOMPANIA. que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  LA CO M PAÑÍA no t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente. 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa El 
CONTRATANTE. En el  caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantfas, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad del a 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación. 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar q u e  
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, emPleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, reSpecto a pérdidas, costos por 
daños décualquiernaturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16. cada empleada. agente o subcontratista de LA 
COMPAÑIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑrA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

17. En el evento que surja cualquier problema o 
costo impreviSto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir lo.s costos para cubrir ·tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

1 8  18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑfA. todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 15"/o anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las Rresentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre fas ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA, aduciendo alguna ����

0
o����s que pueda alegar en contra 

18.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el  desarrollo de sus servicios y s in  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que lA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El  
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detenerlos trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servidos quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
tenninar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o s� aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
principales activos o empresa, o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal d e  
jurisdicción competente o u n  acreedor d e  

nombrar a u n  síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un  tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamentedespuésde la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un  garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas p;or un representante 
autorizado delACOMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones {o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones· 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable. las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurfdica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 

-representadón�garantia-o-entendimiento-(ya-· 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servidos 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la' persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un avisase considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso d e  pre-pago o 
post de primera dase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un dfa hábil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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lABORATORiO DE CALiBRACiÓN ACREDITADO POR 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN No T- 1 529-20 12 

Registro N:) LC·001 

CON VALOR OFICIAL SEGÚN CÉDULA DE NOTIFICACIÓN No 1 9 1 .20 1 1 / SNA-INDECOPI 

Fecha de Emisión 201 2-06-1 8 

1 .  S olicitante 

Dirección 

2. Instrumento calibrado 

Marca 1 Fabricante 

Identificación 

Serie 

Modelo 

Alcance 

Resol ución 

Sensor 

Procedencia 

3. Lugar de calibración 

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN AMBIE NTAL 

Calle Manuel Gonzaies Olaechea W 247 - San 
Isidro 

TERMÓMETRO CON I N DICACIÓN DIGITAL 
( MUL TI PARÁMETRO ) 

HACH 

602259860001 (*) 

09090C 99 1 781 

sensiON 1 56 (*) 
- 1 o •c a 1 1 o •c 

o . 1  · e  

Termistor 

U . S .A. 

Laboratorio de Temperatura y Humedad de 
M ETRO IL S.A.C. 

4. Fecha de calibración Del 2012-06- 1 2  al 201 2-06-1 3  

5 .  Método d e  calibración 
La calibración se efectuó según el PC-MT-001 : Rev. 05 ·Procedimiento de 
Calibración de Termómetros con Indicación Digital"" de M ETROIL S.A.C. 

6. Trazabilidad 
Los resultados de la calibración tienen trazabilidad a los patrones nacionales del 
SNM-INDECOPI.  
Se utilizó 2 termómetros patrones de códigos IT- 1 9 1  ; IT- 1 92 con Certificados de 
Calibración N° L T-257-201 2 y LT-263-20 1 2  del SNM-IN DECOPI 

7. Condiciones de calibración 

Tiempo de estabilización: No menor a 1 O m in 

Profundidad de inmersión del sensor: 

Temperatura ambiental: 

Humedad ambiental 

1 1  cm 

Inicial: 22,8 ·e 

Inicial: 6 1 , 1  % H . R .  

(*) Datos indicados en u n a  etiqueta adherida a l  instrumento. 

Final :  22,4 ·e 

Final: 57,2 % H . R .  

METROLOGIA E INGENIERIA LINO S.A.C. 

Expediente N° : 258 1 4  
Pág 1 d e  2 

Los resultados del certificado son válidos 
sólo para el objeto calibrado y se refieren 
al momento y condiciones en que se 
realizaron las mediciones y no deben 
utilizarse como certificado de conformidad 
con normas de producto. 

Se recomienda al usuario recalibrar el 
instrumento a intervalos adecuados, los 
cuales deben ser elegidos con base en las 
características del trabajo realizado, el 
mantenimiento, conservación y el tiempo 
de uso del instrumento. 

METROIL S.A.C. no se· responsabiliza de 
los perjuicios que pueda ocasionar el uso 
inadecuado de este instrumento, ni de una 
incorrecta interpretación de los resultados 
de la calibración aquí declarados. 

Este certificado de calibración es trazable 
a patrones nacionales o internacionales, 
los cuales realizan las unidades de 
acuerdo con el Sistema Internacional de 
Unidades (SI). 

Este certificado de calibración no podrá ser 
reproducido parcialmente, excepto con 
autorización previa por escrito de 
METROIL S.A. C. 

El certificado de calibración no es válido 
sin la firma del responsable técnico de 
METROIL S.A.C. 

Oficina (Ventas - Recepción): Av. Canadá 1 557 - La Victoria - Lima 13 • Central Telefónica: (51 1 )  71 3-9080 / 713-9081 Nextel: 1 09*8844 / 1 09*8846 RPM *481570 
Laboratorios: Av. Universitaria Norte 8903 - Comas - Lima 7 • Central Telefónica: (51 1 )  71 3-9070 / 71 3-9074 Telefax Central: (511) 718-4825 

E-mail: ventas@metroil.com.pe 1 Web: www.metroil.com.pe F-M-084 / Mar 20'1 1  ¡ Rev. OS 
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LABOR.�J,TORIO D E  CAUBRI..\ClÓN ACREDITADO POR 
EL O RGAN IS"J10 PERUANO DE ACREDITACIÓN 
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8.  Resultados 

INDICACION DEL 

TERMQMETRO ( •e ) 
0,0 

1 0, 1  

20, 1  

30, 1 

40, 1 

Registro N' LC-001 

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN N' T-1 529-2012 
Pág 2 de 2 

Temperatura para Sensor de PH 

CORRECCIÓN TCV INCERTIDUMBRE 

( ·e ) ( ·e ) ( ·e > 
0 , 07 0,07 0, 1 0  

-0,09 1 0, 0 1  0 , 0 9  

-0,09 20,01 0 , 1 0  

-0,08 30,02 0,09 

-0,08 40,02 0,09 

Temperatura Convencionalmente Verdadera (TCV) == I ndicación del  termómetro+ Corrección 

Temperatura para Sensor de TOS 
INDICACION DEL CORRECGION TCV INCERTIDUMBRE 

TERMÓMETRO ( •e ) ( ·e l ( •e l ( ·e l 
0,0 0 ,07 0 ,07 O, 1 1  

1 O, 1 -0,09 1 0 , 0 1  O ,  1 1  

20, 1 -0,09 20 ,01  O ,  1 1  

30,2 -0, 1 8  30;02 0 , 1 1 

40,2 -0, 1 8  40,02 O, 1 1  

Temperatura Convencionalmente Verdadera (TCV) == I ndicación del termómetro+ Corrección 

Temperatura para Sensor de DO 
INDI'CACidN DEL CdRRECélbN tcv INCERTIDUMBRE 

TERMÓMETRO ( •e ) ( ·e )  ( ·e ) ( ·e )  
0,0 0 ,07 0,07 0 , 1 3  

1 O, 1 -0,09 1 0, 0 1  0, 1 3  

20, 1 -0,09 20, 0 1  0 , 1 3  

30, 1 -0,08 30,02 0 , 1 2  

40, 1  -0,08 40 ,02 0 , 1 2  

Temperatura Convencionalmente Verdadera (TCV) == I ndicación del termómetro+ Corrección 

9. Observaciones 
o Se colocó una etiqueta autoadhesiva con la indicación "CALIBRADO". 

• Antes de la calibración no se realizó ningún tipo de ajuste. 

o El sensor de PH tiene modelo: 5 1 9 1 0-00 PH y N° de serie: 1 201 3 1 40.  

o El sensor de TOS tiene modelo: 51 925-00 CND y N° de serie: 9259 075. 

" El sensor de DO tiene modelo: 5 1 970-00 DO y N° de serie: 9230 041 .  

• La incertidumbre expandida de la medición se ha obtenido multiplicando la incertidumbre 
estándar de la medición por el factor de cobertura k = 2 que, para una distribución normal 
corresponde a una probabilidad ele cobertura de aproximadamente 95 %. 

FIN DEL DOCUMENTO 
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